
REFORMA LEY ACCESO MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA - EN 
MATERIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO - DOF 29/04/22 

 
Estimadas y estimados, 

  
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y en el marco del Servicio de Información 
Jurídica, les comunico que el Congreso de la Unión Reformó la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de alerta de violencia de 
género contra las mujeres: 
 

 

   
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de alerta de 
violencia de género contra las mujeres.  

 

Los principales cambios que conlleva esta reforma son: 
 

1. Se actualiza el objeto de la Ley: 
 

Versión anterior Reforma 
 

ARTÍCULO 1. La presente ley tiene 
por objeto establecer la coordinación 
entre la Federación, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los 
municipios para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las 
mujeres, así como los principios y 
modalidades para garantizar su 
acceso a una vida libre de violencia 
que favorezca su desarrollo y 
bienestar conforme a los principios de 
igualdad y de no discriminación, así 
como para garantizar la democracia, 
el desarrollo integral y sustentable 
que fortalezca la soberanía y el 
régimen democrático establecidos en 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Las disposiciones de esta ley son de 
orden público, interés social y de 
observancia general en la República 
Mexicana. 
 

ARTÍCULO 1.- La presente ley tiene 
por objeto establecer la coordinación 
entre la Federación, las entidades 
federativas, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y los 
municipios para prevenir, sancionar y 
erradicar las violencias contra las 
mujeres, adolescentes y niñas, así como 
los principios y mecanismos para el 
pleno acceso a una vida libre de 
violencias, así como para garantizar el 
goce y ejercicio de sus derechos 
humanos y fortalecer el régimen 
democrático establecido en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 
Las disposiciones de esta ley son de 
orden público, interés social y de 
observancia general en la República 
Mexicana. 
 

 
2. Se establece el deber de la federación, las entidades federativas, demarcaciones 

territoriales de la CDMX y los municipios, consistente en instrumentar las 
medidas presupuestales y administrativas necesarias y suficientes de 
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carácter extraordinario para hacer frente a la Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres. 
 

3. Se actualizan los principios rectores para el acceso a una vida libre de 
violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas 
públicas federales y locales son: 
 

Versión anterior Reforma 
 

ARTÍCULO 4.- Los principios 
rectores para el acceso de todas las 
mujeres a una vida libre de violencia 
que deberán ser observados en la 
elaboración y ejecución de las 
políticas públicas federales y locales 
son:  
 

I. La igualdad jurídica entre 
la mujer y el hombre;  

II. El respeto a la dignidad 
humana de las mujeres;  

III. La no discriminación, y  
IV. La libertad de las mujeres. 

ARTÍCULO 4.- Los principios rectores 
para el acceso de todas las mujeres, 
adolescentes y niñas a una vida libre de 
violencias que deberán ser observados 
en la elaboración y ejecución de las 
políticas públicas federales y locales son: 
 

I. La igualdad jurídica, 
sustantiva, de resultados y 
estructural; 

II. La dignidad de las mujeres; 
III. La no discriminación; 
IV. La libertad de las mujeres; 
V. La universalidad, la 

interdependencia, la 
indivisibilidad y la 
progresividad de los derechos 
humanos; 

VI. La perspectiva de género; 
VII. La debida diligencia; 
VIII. La interseccionalidad; 
IX. La interculturalidad, y 
X. El enfoque diferencial. 

 

 
4. Se actualizan diversos preceptos como: Violencia Feminicida, Derechos 

Humanos de las Mujeres, Empoderamiento de las Mujeres, Misoginia. Asimismo, se 
incluyen nuevos conceptos de: Muertes evitables, Interseccionalidad, 
Interculturalidad, Enfoque diferencial y Debida diligencia.  
 

5. Se precisa el concepto de Alerta de Violencia de género: Es el conjunto de 
acciones gubernamentales coordinadas, integrales, de emergencia y temporales 
realizadas entre las autoridades de los tres órdenes y niveles de gobierno, para 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado; así como 
para eliminar el agravio comparado, resultado de las desigualdades producidas 
por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que impiden el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas, a fin 
de garantizar su pleno acceso al derecho a una vida libre de violencias. 
 



6. Se establece que el procedimiento para la emisión de la Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres deberá ser pronto y expedito, atendiendo a la 
situación de urgencia de los hechos documentados que motiva su solicitud y al 
territorio especificado en la misma, así como al principio de debida diligencia. 
 

7. Se actualizan los objetivos de la Alerta de Violencia de género: 
 

Versión anterior Reforma 
 

ARTÍCULO 23.- La alerta de 
violencia de género contra las 
mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad 
de las mismas, el cese de la violencia 
en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una 
legislación que agravia sus derechos 
humanos, por lo que se deberá: 
 

I. Establecer un grupo 
interinstitucional y 
multidisciplinario con 
perspectiva de género 
que dé el seguimiento 
respectivo; 

II. Implementar las acciones 
preventivas, de seguridad 
y justicia, para enfrentar y 
abatir la violencia 
feminicida; 

III. Elaborar reportes 
especiales sobre la zona y 
el comportamiento de los 
indicadores de la violencia 
contra las mujeres; 

IV. Asignar los recursos 
presupuestales necesarios 
para hacer frente a la 
contingencia de alerta de 
violencia de género contra 
las mujeres, y 

V. Hacer del conocimiento 
público el motivo de la 
alerta de violencia de 
género contra las 
mujeres, y la zona 
territorial que abarcan las 
medidas a implementar. 

ARTÍCULO 23.- La Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres tendrá 
como objetivos: 
 
 
 

I. Garantizar la vida, la 
integridad, la libertad y la 
seguridad, así como el acceso 
a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; 

II. Generar las condiciones y 
políticas públicas que 
contribuyan a la disminución y 
cese de la violencia feminicida 
en su contra, y 

III. Eliminar la desigualdad y 
discriminación producidas por 
ordenamientos jurídicos o 
políticas públicas que 
agravian los derechos 
humanos de las mujeres, 
adolescentes y niñas. 
 

Para cumplir con estos objetivos, las 
autoridades correspondientes, en el 
ámbito de sus competencias deberán: 

 
A. Hacer del conocimiento 

público el motivo de la Alerta 
de Violencia de Género contra 
las mujeres, y la zona 
territorial que abarquen las 
acciones que deberán 
realizarse; 

B. Implementar las acciones y 
medidas preventivas, 
correctivas, de atención, de 
seguridad, de procuración e 



 impartición de justicia, de 
reparación del daño y 
legislativas que correspondan; 

C. Elaborar un Programa de 
Acciones Estratégicas de 
cumplimiento, que deberá 
hacerse del conocimiento 
público y que contendrá: 

 
a) El motivo de la Alerta de 

Violencia de Género 
contra las mujeres; 

b) Las acciones que deberán 
desempeñar para hacer 
frente a la violencia 
feminicida o al agravio 
comparado, la ruta de 
acción, los plazos para su 
ejecución y la asignación 
de responsabilidades 
definidas para cada uno 
de los poderes y órdenes 
de gobierno, según 
corresponda; 

c) Los indicadores de 
seguimiento y 
cumplimiento de las 
acciones que deben 
realizar las autoridades 
federales, de las 
entidades federativas, 
municipios o 
demarcaciones 
territoriales de la Ciudad 
de México; 

 
D. Elaborar informes por lo 

menos cada seis meses para 
dar cuenta de los avances en 
el cumplimiento de las 
medidas establecidas en la 
Declaratoria, y 

E. Asignar los recursos 
presupuestales necesarios y 
suficientes para hacer frente 
a la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las 
mujeres; para tal efecto la 



Cámara de Diputados y los 
Congresos Estatales deberán 
aprobar una partida 
presupuestal para este fin y 
darán seguimiento a su 
ejercicio efectivo. 

 
El procedimiento de la Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres deberá 
observar en todo momento los principios 
de transparencia, máxima publicidad y 
acceso a la información, así como la 
protección de datos personales, durante 
la totalidad de las etapas del 
procedimiento. 
 

 
8. Se actualizan los supuestos en que se emitirá la Alerta de Violencia de 

género, eliminando algunas causales: 
 

Versión anterior Reforma 
 

ARTÍCULO 24.- La declaratoria de 
alerta de violencia de género contra 
las mujeres, se emitirá cuando:  
 

I. Los delitos del orden 
común contra la vida, la 
libertad, la integridad y la 
seguridad de las mujeres, 
perturben la paz social en 
un territorio determinado y 
la sociedad así lo reclame; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Exista un agravio 
comparado que impida el 
ejercicio pleno de los 
derechos humanos de las 
mujeres, y  

ARTÍCULO 24.- La Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres, se 
emitirá cuando: 
 
 
 
 

I. Exista un contexto de 
violencia feminicida 
caracterizado por el 
incremento persistente de 
hechos o delitos que 
involucren violaciones a los 
derechos a la vida, la 
libertad, la integridad y la 
seguridad de las mujeres, 
adolescentes y niñas en un 
territorio determinado; 
 

II. Existan omisiones 
documentadas y reiteradas 
por parte de las autoridades 
gubernamentales del 
cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de 
prevención, atención, 



 
III. Los organismos de 

derechos humanos a nivel 
nacional o de las entidades 
federativas, los organismos 
de la sociedad civil y/o los 
organismos 
internacionales, así lo 
soliciten. 
 

sanción, y acceso a la 
justicia para las mujeres, 
adolescentes y niñas, de 
conformidad con lo 
establecido en esta ley, y 

III. Exista un agravio comparado 
que impida el ejercicio pleno 
de los derechos humanos de 
las mujeres, adolescentes y 
niñas. 

 

 
9. Se incluyen nuevas disposiciones para regular los requisitos, el trámite de 

las solicitudes y el contenido mínimo de las Alertas de Violencia de Género. 
 

10. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
dará acompañamiento y seguimiento a la Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres. 
 

11. Se actualizan los parámetros a considerar como reparación del daño: 
 

Versión anterior Reforma 
 

ARTÍCULO 26.- Ante la violencia 
feminicida, el Estado mexicano 
deberá resarcir el daño conforme a 
los parámetros establecidos en el 
Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y considerar 
como reparación:  
 
 

I. El derecho a la justicia 
pronta, expedita e 
imparcial: Se deben 
investigar las violaciones a 
los derechos de las 
mujeres y sancionar a los 
responsables;  
 

II. La rehabilitación: Se debe 
garantizar la prestación 
de servicios jurídicos, 
médicos y psicológicos 
especializados y gratuitos 
para la recuperación de 
las víctimas directas o 
indirectas; 

ARTÍCULO 26.- Ante la violencia 
feminicida, el Estado mexicano deberá 
resarcir el daño conforme a 
los parámetros establecidos en los 
Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos en los que el Estado 
mexicano sea parte, y en la Ley General 
de Víctimas y considerar como 
reparación: 
 

I. El derecho a la justicia 
pronta, expedita e imparcial: 
Se deben investigar todas las 
violaciones a 
derechos humanos vinculadas 
a la violencia feminicida, 
sancionar a las personas 
responsables y reparar el 
daño; 

II. La rehabilitación: Se debe 
garantizar la prestación de 
servicios jurídicos, médicos y 
psicológicos especializados y 
gratuitos para la recuperación 



 
III. La satisfacción: Son las 

medidas que buscan una 
reparación orientada a la 
prevención de violaciones. 
Entre las medidas a 
adoptar se encuentran: 
 
 
a) La aceptación del 

Estado de su 
responsabilidad ante 
el daño causado y su 
compromiso de 
repararlo;  
 

b) La investigación y 
sanción de los actos 
de autoridades omisas 
o negligentes que 
llevaron la violación de 
los derechos humanos 
de las Víctimas a la 
impunidad;  
 
 

c) El diseño e 
instrumentación de 
políticas públicas que 
eviten la comisión de 
delitos contra las 
mujeres, y  
 
 
 
 
 

d) La verificación de los 
hechos y la publicidad 
de la verdad. 

 

de las víctimas directas o 
indirectas; 
 

III. La satisfacción y no 
repetición: Son las medidas 
que buscan una reparación 
orientada a la prevención de 
violaciones y erradicación de 
la impunidad ante la violencia 
contra las mujeres. Entre las 
medidas a adoptar se 
encuentran: 
 

a) La aceptación del 
Estado de su 
responsabilidad ante el 
daño causado y su 
compromiso de 
repararlo;  
 

b) La investigación de las 
personas servidoras 
públicas cuyas 
acciones u omisiones 
conllevaron a 
la violación de los 
derechos humanos de 
las víctimas y la 
impunidad, para 
sancionarlos conforme 
a la normatividad 
correspondiente; 
 

c) El diseño e 
instrumentación de 
políticas públicas 
enfocadas a la 
prevención, 
persecución, y 
seguimiento de la 
comisión de delitos 
cometidos contra las 
mujeres. Asimismo, las 
relativas a garantizar 
los derechos de los 
familiares a ser 
informados de manera 
oportuna de las 



acciones que las 
autoridades realicen 
tendientes a sancionar 
a los presuntos 
responsables, y 
 

d) La verificación de los 
hechos y la publicidad 
de la verdad. 

 
Toda medida reparatoria deberá tener 
un enfoque transformador del contexto y 
cultura discriminatoria, siempre con el 
objetivo de erradicarla. 
 

 
12. El Sistema Nacional, ante la situación de emergencia identificada a partir de las 

declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, constituirá una 
Comisión Especial con el objetivo de verificar y promover que existan en las 
entidades federativas los elementos institucionales, normativos y estructurales 
de prevención, atención, sanción y erradicación con el fin de prever la posible 
contingencia generada por la violencia feminicida o el agravio comparado. 
 

13. Se establecen atribuciones de la Comisión Nacional Para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en materia de esta Ley. 

 

Esperando que esta información les sea de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, reciban un cordial 
saludo. 
 


